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bierno depositario a que se refiere el pärrafo C d$l artfculo 
XXI, el cual informarä de ello sin tardanza a la Junta de 
Gobernadores у а todos los miembros.

E. El retiro de un miembro no modificarä las obligaciones 
contractuales que haya asumido en virtud del artfculo XI, ni 
sus obligaciones presupuestarias correspondientes al ano en el 
cual se retire.

ARTICULO XIX 

Suspensiön de privilegios

A. El miembro que este en mora en el pago de sus cuotas 
financieras al Organismo, no tendrä voto en el Organismo 
cuando la suma adeudada sea igual о superior al total de las 
cuotas adeudadas por los dos anos anteriores. La Conferencia 
General podrä, sin embargo, permitir que dicho miembro vote 
si llegare а Ja conclusion de que la jnora se debe а circuns- 
tancias ajenas a la voluntad de dicho miembro.

B. Cualquier miembro que haya infringido reiteradamente 
las disposiciones del presente Estatuto о de un acuerdo рог dl 
concertado con arreglo al mismo, podrä ser suspendido en el 
ejercicio de los derechos у privilegios de miembro por deci- 
si6n de la Conferencia General tomada por mayoria de dos 
tercios de los miembros presentes у votantes, previa reco- 
mendaciön de la Junta de Gobernadores.

ARTICULO XX 

Definiciones

Para los fines del presente Estatuto:

1. Se entiende por “materiales fisionables especiales” el 
plutonio 239; el uranio 233; el uranio enriquecido en los isö- 
topos 235 6 233; cualquier material que contenga uno о varios 
de los elementos citados; у los demäs materiales fisionables 
que la Junta de Gobemadores determine en su oportunidad; 
no obstante, la expresiön “materiales fisionables especiales” 
no comprende los materiales bäsicos.

2. Se entiende 'por ’’uranio enriquecido en los isötopos 235 6 
233” el uranio que contiene los isötopos 235 6 233, о ambos, en 
tal cantidad que la relaciön entre la suma de las cantidades 
de estos isötopos у la de isötopo 238 sea mayor que la rela
ciön entre la cantidad de isötopo 235 у la de isötopo 238 en el 
uranio natural.

3. Se entiende por “materiales bäsicos” el uranio consti- 
tufdo por la mezcla de isötopos que contiene en su estado 
natural; el uranio en que la proporciön de isötopo 235 es in
ferior a la normal; el torio; cualquiera de los elementos cita
dos en forma de metal, aleaciön, compuesto quimico о concen- 
trado; cualquier otro material que icontenga‘uno to imäs de los 
elementos citados en la concentraciön que la Junta de Gober
nadores determine en su oportunidad; у los demäs materiales 
que la Junta de Gobemadores determine en su oportunidad.

ARTICULO XXI 

Firma, aceptaciön у entrada en vigor

A. El presente Estatuto serä abierto a la firma de todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas о de cualquiera 
de los organismos especializados el 26 de octubre de 1956, у 
quedarä abierto a la firma de dichos Estados por un perfodo 
de noventa dfas.

B. Los Estados signatarios llegarän а per Partes en el pre
sente Estatuto mediante el depösito de un instrumento de 
ratificaciön.

C. Los instrumentos de ratificaciön de los Estados signata
rios у los instrumentos de aceptaciön de los Estados cuya ad- 
misiön se haya aprobado conforme al pärrafo В del articulo 
IV de este Estatuto, serän depositados en poder del Gobiemo 
de los Estados Unidos de America, que por el presente queda 
designado Gobiemo depositario.

D. La ratificaciön о aceptaciön por los Estados del pre
sente Estatuto se efectuarä en conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales.

E. El presente Estatuto, aparte del Anexo, entrarä en vigor 
cuando diecibcho Estados hayan depositado sus instrumentos 
de ratificaciön de conformidad con el pärrafo В de este ar
ticulo, siempre que entre esos dieciocho Estados figuren por lo 
menos tres de los siguientes: Canadä, Estados Unidos de 
America, Francia, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte у Union de Republicas Socialistas Sovieticas. Los 
instrumentos de ratificaciön у los instrumentos de aceptaciön 
que se depositen posteriormente surtirän efecto desde la fecha 
en que sean recibidos.

* F. El Gobierno depositario comunicarä sin tardanza а to
dos los Estados signatarios del presente Estatuto la fecha 
del depösito de cada instrumento de ratificaciön у la-fecha 
de entrada en vigor del Estatuto. En adelante, el Gobierno 
depositario comunicarä sin demora а todos los signatarios у 
miembros la fecha en que otros Estados lleguen а ser partes 
en el Estatuto.

G. El Anexo del presente Estatuto entrarä en vigor el dfa 
en que sea abierto a la firma el Estatuto.

ARTICULO XXII 

Registro en las Naciones Unidas

A. El Gobierno depositario registrarä el presente Estatuto 
con arreglo al Artfculo 102 de la Carta de las Naciones Uni
das.

B. Todo acuerdo concertado entre el Organismo у uno о 
mäs miembros, todo acuerdo concertado entre >el Organismo у 
otra organizaciön u otras organizaciones, у todo acuerdo con
certado entre miembros del Organismo con sujeciön a la apro- 
baciön de este, serä registrado en el Organismo. Dichos acuer- 
dos serän tambiön registrados por el Organismo en las Na
ciones Unidas, cuando asf corresponda en virtud del Artfculo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas.

ARTICULO XXIII 

Textos autdnticos у copias certificadas

El presente Estatuto, redactado en los idiomas chino, es- 
panol, francös, ingles у ruso, cada uno de cuyos textos es 
igualmente autöntico, serä depositado en los archivos del Go
biemo depositario. El Gobiemo depositario enviarä copias 
debidamente certificadas del presente Estatuto а los Gobier- 
nos de los demäs Estados signatarios у а los Gobierrios de los 
Estados que hayan sido admitidos сото miembros conforme 
al pärrafo В del artfculo IV.

EN FE DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autori
zados para ello, han firmado el presente Estatuto.

HECHO en la Sede de las Naciones Unidas, а los veintisöis 
dfas del mes de octubre de 'mil novecientos cincuenta у seis.


